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cuando ésta no reúna las condiniones requeridas. de acuerdo,
en ambos casos, con 10 establecido en las presentes bases del
concurso.

A continuación se procederá a la apertura de los sobres que
contengan las proposiciones de las ofertas admiti~ ~ándose
lectura de viva voz a cada. una de aquéllas. Terminada 1'& lee
tura correspondiente a la última proposición, se levantará acta
de la sesión sin hacer adjudicación del concurso.

Las ofertas rechazadas Podrán ser recogidas por los inte
resados, una vez terminado el acto, en la indicada sección de
Contratación y Asuntos Generales, de. la "Dirección General de
Carreteras. contra entrega. del recibo que, en su dIa, se les
expidió.

BASE OCTAVA

ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO

La8 _proposiciones definitivamente admitidas serán estudia
das por una Comisión Integl"ad& por:

El Director general de Carreteras '1 -Caminos Vecinales, que
a.<:tuará oomo Presidente.

El Dlre<:tor general de·1o Contencioso de! Estado.
El DIrector general del PatrimoDlo del Estado.
El Director general de PoUttca F1n&nciera.
El DIrector _al del Instituto de Crédlto a Medio y

Largo Plazo.
El secretado general Técnico del Ministerlo de Obras PÚ·

bl108$.
El Delegado del Gobierno en las Socle4ades Concesionarias

de las Autopls1Jas Nacionales de Peaje.
El Subdirector general de Proyectos y Obras de la Direc

ción General de carreteras y Caminos VeclnaJes.
El .Subdirector general de Estudios y Coordinación de la

Dlre<:clón General de Carreteras y CamlllOB Vecinales.
un Abogado del Estado de la Asesor1& Jurídica del Ministerio

de Obras Públl.....
El Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General de e-a.

rreteras y Caminos vectnales, que actuará Como secretario.
La Comisión, en el plazo de sesenta días naturales a partir

del acto de apertura de las proposiciones. calificará la oferta
más ventajosa. a los diVel'S08 factores que integran la proPO-
sición. -

serán elementos a tener, en cuenta para la califtcae1ón de
Ias ofertas:

a) La _solvencia. y respaldO financiero de dichos promotores
en orden a la.-oonstitue16n -de la SOciedad concesionaria. apre
dados en aquellos extremos del pliego de cláusulas que dejan
a la 1n1e1a.t1va Ubre a los concursantes. asf como 1& experiencia
de aquéllos en materia de promoci<)n y construeeión de auto
pls1Jas de peaje.

bl La facllbllldad del plan llnanclero que "" presente y las
~...antlas documentales y de todo oroen a efeet06 de la. obten
ción de los recursos neoe68l'1es, tanto e-xtertores como interiores.

el El Plan Contable propuesto. con SU Memo<la explleatlva.
d) La inversión total prevlsta en rOZón a los eIltudiQ8. pro-

yectos, o construccIón, explotaclón, !l!\Sto6 de ad-
ministración y llnancletoo y deml1s slmll.......

el El Plan de realIzacl6n de las obras, eon los plazos de.u apertura al trMco.
fl El perIodo de duración de la conceslón.
g) La euantla de las tarifas unitarIas del peaje y dlscrlmi

nacl<)n de las llllatnaa.
h) Los ant1Clpos eventuales soltcitados de acuerdo con el

apartado 10 de la base cuarta y laa previsiones ¡obre la de
voluelón de dlehoo anticipos.

1) !.AL proporción entre fondos de financiación exterior e
Interio<.

j) Las exigencias de garantía a prestar por el Estado a
la SocIedad _Ion"'i&.

kl Las proposiciones que se hagan sobre la explotaclón de
las áreas de aervlelo.

1) La propuesta de inieg<acIón de las v...iantes de El Perelló
y Am_ta de la CN~441.

m) La tactib1l1dad del estudio eoon6mico-flnanciero, en el
que se tendrAn en cuenta las inversiones y _tos totales y las
previsiones de Ingresos. Para. calcular la imputación de bene.
ficios. se tendrá en cuenta en el apartado 11 del titulo l del
pliego de cláusulas dee~letación, los impuestos vigentes y las
condiciones espee.taJes de r~1men fiscal. qU6se indican en el
título V del cltadopliego. Eft cuanto a las amortizaciones, debe
tenerse también en cuenta el articulo tercero del citado ti~

tula V. lO,

En su función· de eetudio e información, la Comisión &. que
la presente base s& refiere podrá solicitar de los concursantes
las expl1caeiones y datOs que estime necesarios, sea por vi& de
aclaración o de lIlfonnaclón o por la de ampllacl6n. Dicha .
solicitud podrá versar, lo mismo sobre 108 datos téen1eos que
sobre 108 económicos y _leros, slOinpre y eu&ndo _ .....
lacionados. eon el objeto- del concurso y no suponganinterfe
rencla en otras actividades o aspectos del grupo concursante.
En todo """". las eoentuales IntonnaclOllel adicionales que se
sollclten, se considerarán .......vadas hasta la resolución del
concurso.

Por Decreto a.cordadoen Consejo de. Ministros, a propuesta
del.de Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante
cuya. oferta sea. estimada más converuente.

. En el plazo de dos meses a partir del otorgamiento. de la
concesión, el adjudicatario del concurso procederá a- la consti·
tución en forma legal de la Sociedad concesionaria. Tra.ns-
currido el indicado plazo sin haber cumplido esta obligación,
perderá la fianza provisional, declarándose aquél desierto.

El Decreto de adjudicación se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», oons:lderándOBe este acto· como notificación a 106
interesados, a todos los efectos.

BASE NOVENA

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

En la fecha fijada en el Decreto de adjudicación, se pro
cederá al otorgamiento del contrato entre la representación
legal de 4' SOciedad concesionaria y el Min:lsterio de Obras·
Púb).icas, ante el Notario que designe el IlUstre' Colegio Notarial
de Madrid.

BASE DECIMA

DISPOSICIONES GENERALES

L En todo lo no previsto en las· anteriores bases, será de
de aplicación 10 preceptuado por la Ley de Contratos del Estado
y su Reglamento de aplicación.

ORDEN de 5 de ma.rzo. de 1971 por la qUe se aprue
ba el pliego de cláusulas qUe ha de regir en el
concurso para la construcción, conservación y ex·
plotación de la autopista de peaje Tarragona-Va
lencia.

Ilmo. Sr.: El. artículo 2.° del Decreto 139211970, de 30 de'
abril, en relación con el articulo 7.° del Decreto 3225/1965, de
28 de octubre, sobre carreteras de peaje, autoriZó a). Ministerio
de Obras. Públicas para establecer las condiciones del concurso
para el otorgamiento de la concesión de construcción, conserva~
ción y explotación de la autopista Tarragona-Valencia.

Por· otra parte, el Decreto-.l-ey 4/1971, de 4 de marzo, señala
que la. adapta.ción de los pliegos a las nuevas circunstancias
recogidas en la citada dispos1ción deberá ser informada por el
Ministerio de Hacienda. <

Cumplidos los trámites establecidos y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión celebrada el día 5 de mar
zo de 19'11,

mJte MinIsterio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Se aprueba el adjunto Pliego de Cláusulas, que
ha de regir en la construcción, conservación y explotación de
la autopista de peaje Ta.rrago-na~Valencia.

Art, 2.° Qu-ed& derogada la Orden de 14 d.e agosto de 1970,
por la que se aprobó el Plleg.o de Cláusulas establecido como
consecuencia. del ;>rimer concurso convocado sobre el tema en
cuestión.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a- V. l.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

nmo. Sr. Subsecretario de -este Departlimento.

PLIEGO DE CLAUSULAS PARA LA CONSTRUCCION, CON
SERVACION y EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA DE

PEAJE TARRAGONA-VALENCIA

TITULO PRIMERO

DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA

La Sociedad concesionaria de la autopista Tarragona-Va
lencia revestirá necesaris.mente, la. forma de anónima, rigién
dose por la. legislación general, y, en particular, por la Ley de
SOCiedades An6nimas, si bien con las siguientes especialidades:
1.& Denominación.

La denomInación de la Sociedad'será libre. pero en alguna
medida. reflejará BU calidad de concesionaria del Estado.
2.- Objeto.

a) La Sociedad tendrá por exclusivo objeto el ejercicio de
los. dereebos y el cumplimiento de 188 obligaciones de la ges
tión de la concesión administrativa en 106 aspectos de «Cons
trucción, CoIl6erVaciÓl1 y Explotación» de la autoPista a que el
presente Pliego se refiere, Mi como, potestativamente, de ella-
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lesqulera. otras concesiones de autopistas que en el futuro pue
dan adjudicársele. Podrá. en cotl6eCuencia, realizar cuantos ac
tos y contratos sean precisos para la correcta consecución del
fin social, siempre que no impliquen alteración o desnaturali
zación del mismo.

b) Be comprenderá como formando parte del objeto social
las actividades dirigidas a. la explotación de las llamadas «áreas
de servicio», que realizará la Concesionaria necesariamente Poi'
tercera persona a virtud de subeontrato. No obstante, esta suer
te de actividades deberá ceñ.irse a la cobertura de las necesida
des de la prOPia autopista taJ. y como aparezcan definidas en
los proyectos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas.
3./1. Nactonalidad y domicilio.

s.) La Sociedad concesionaria tendrá la nacionalidad espa·
ñola, cualquiera que sea el origen de los capitales qüe la formen
y la de sus acclonistas, y estará sometida al ordenamiento ju~

rídico espa.:f\ol y a la jurlsdicc1ón de los Tribunales españoles.
b) El domic1110 de la Sociedad, qUe radicará ~ariamen

te en el territorio espatiol, deberá sefial8l'se. expresamente en
los Estat~ y tendrá la consideración de domlcilto oficial a
los efeotos de este contrato.
4.~ Duración de la Sociedad.

a) -Le. duración de la Sociedad vendrá de1lerminada POr el
número de años de duraéión de la concesión, de tal forma que,
extinguida ésta., aquélla se entenderá disuelta de pleno dere
cho y sin necesidad de acuerdo de los socios o declaración ex
presa.

b) No obstante, si durante la vida de la sociedad resultará
ésta adjudicataria de la concesión de otra autopista por .tiempO
superior al sefialado para la presente ooncesión. no se diSQ1~

verá la. Sociedad hasta. que se produzca la extinción de la con
cesión últimamente adquirida.

A estos efectos será indu;¡peI)Sable que el objeto de la SOcie
dad, según sus Estatutos, se extienda genéricamente a la pro-
moción de autopistas en régimen de concesión administrativa.
sin constrefiirse en exclusiva a la qUe'es materia del presente
Pli.ego.
5.- Comienzo de las operaciones sociales.

La Concesionaria deberá oonstitufrse como Sociedad Anóni
ma dentro del plazo de dos meses, a partir del Decreto de ad
judicación del concurso.

La fecha de constitUción será también la del <lomienZú de
su!> operaciones.
6.& Acctones.

a) Las aociones que se emitan como contravalor de las apor~

taclones patrimoniales a la SOciedadaerán nominativas en todo
ca.so, sin que pueda modificarse la naturaleza de dichos títu
los dmante el período conees1onal.

bl SIn perJulclo del reglst<o de las ""clones en la forma
prevista. por 1& vigente Ley de Sociedades Anónimas, los órga
nos rectores de 1& Sociedad deberán comunicar a 1& Delegación
del Qobierno 1& tftula.rida.d inicial' de las '&CCio11es y las a.1tera
ciones que en ella experilJlenten, So los rolos efectos de llevar un
registro adecuado de proplet8r108 de acciones' y titulares de
derechoo reales aobre ellas.

c) Las personas naturales '7 jurídicas. no públicas, de na,..
cionalidad extranjera, y las personas naturales y jurídicas de
naclonalldad e¡jpal\ola, residentes o domIciliadas fuera de Espa
ña, podrán ostentar 'la titularidad. de ace10nes de la Concesio
n.a.rial siempre que el mcntante total de las así poseídas no re
base el 50 por !OO del caPital social.
7.6 Capital socia!.

al El capltal fund""lonal de la Sociedad no pOdrá ser In
ferior al 25 por 100 de la inversión total prevista para el primer
afio en el programa de inversiones totales establecido en la
resolución de adjudicac1ón.

bl El capital lnlelalasl determinado pOdrá ser desembolsa
do en· una .o varias vece$· durante el afio. de forma que al tér~

mino de éste se encuentre totalmente a,portado a la Sociedad.
Por ningún concepto podrá. reducirse 1& cifra. de capital inicial
mente sefial1li1fa, ni aun 8 pretexto de no haberse realizado in~
tegramente, pOI" cualquiercircUDStancia., el programa de InveT
siones de todo orden del ejere1cio.

c) Al final del primer ejercic10 se efectuará una liquidación
a los solos efectos de salvaguardar la proporcionalldad del ca
pital en relación a las inve!'B1on:es hechaB en la autopista. Tér~

minos de 1&. liquidación serán. de una parte, la cifra tomada
preventivemente &1 principio del afio, y, de otra. las inversiones
de todo orden realizadas 8 lo largo del citado ejercicio. '

Las dlfetencl... que en dlcha llquld""lón resulten causarán
alta o baja, res.pec.tivamente, en la eifl'a preventiva qUe se adop·
te para el sigUiente ejercicio. .

el) En los ejercIcios subsiguientes al primero se mantendrá
la ~fiada proporcionalidad entre la cifra de capital social y
las lnverstones totales, de tal forma que en todo momento el
capital represente, al m~ el 25 por 100 de las inversiones
rcall_

A los efectos del párrafo anterior, las sucesivas ampliac10nes
del ea.p1taJ. inicial tendrán lügar al oomlenzo de cada ejercicio,

siendo potestativo su desembolso único o fraccionado. a 10 largo
d€l mismo.

e) Si. la cifra de capital social de la C<Jncesionaria excede
del mínimo previsto en los epigrafes anteriores, la obligación
de desembolso que en ellos se impone afectará solamente a la
cuantía de la cifra minima del capital exigido.
8.'" Aportacwnes no dinerarias.

En la valoración de las apOrtaciones no dinerariasintel'ven
dra la Delegación del Gobierno, que podrá exigir su revisión
dentro del primer año. de incorporadas a la Concesionaria. E'sta
intervención no enerva el derecho de los socios para impugnar
aquéllas de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.
9,'1. Aumento y reducción de capital.

60) La Sociedad podrá awnentar su capital en cualquier mo
mento, y en todo caso, en la medida que resulte de la aplicar
ción forzosa de lo establecido en el ap8I'tado 7.° precedente.

b) La conversión de obligaciones en acciones, para ampliar
el capital social, se regirá por lo dispuesto en la. Ley de Socie
dades Anónimas; no obstante. el acuerdo de conversión reque.
rirá la aprobación de 1'8 Delegación del Gobierno.

c) El. capital social se reducirá en caso de pérdida, de con
formidad cOn lo establecido en el articulo 99 de la. Ley de So
citdades Anón:lmas.

Se autoriZa la reducción de capital con cargo a reservas. o
a la propia cuenta de capital, salvaguardando en todo caso la
proporcionalidad mínima establecida en el apartado 75' pre
cedente.
10. Emisión de obligaCiones.

a) Cuando la Sociedad concesionaria apele al crédito en el
mercado, tanto exterior como interior, de cap'itales, mediante
la colocacióll de obligaciones, bonos u otros titulos semejantes
que representen una deuda de la Sociedad para con terceras per
sonas, corresponderá -al' Consejo de Ministros autorizar las
emisiones y todas sus caracteristicas. asi en la cuantía de las
operaciones como en ias modalidades de los títulos.

b) La SOciedad concesionaria, si a.si lo solicita, podrá dis
frutar del 'aval del Estado para garantizar hasta el límite del
75 por 100 del total de los recurBOs ajenos de que disponga
aquélla procedentes del mercado exteriOr de capitales. cualquie
ra que sea la fonna jurídica del préstamo, en tanto los lndi·
cados fondos se destinen a financiar gastos en tnoneda espafto
la a realizar· en España, quedando excluídas de su cobertura las
compras en el. exterior de ma.ql,Jinaria, instalaciones materiRles
y demás elementos que se incorporen a la obra., asi como los
gastos de persorral y demás gastos que no comporten la men
cionada entrada de divisaB.

E1 referido aval se prestará al 75 por 100, comb máximo, del
total de los préstamos o emisiones de obligaciones que se reali~

cen en cada ejercicio, siempre que eL montante total de las
cantidades avaladas no rebase }s, cifra máxima in.d1cada en
razón a 10 solicitado en el apartado 4, epígrafe e). de-la base 4.&

c) El Estado facilitará a la Sociedad concesionaria las divi
sas o monedas extranjeras precisas para el pago de los princi
pales e intereses de los préstamos y obligaciones que ésta oo~
cierte en el exterior, al mismo tipo de eatnbl0 de compra VI
gente el dia. que se eonstituya. ·e1 depósito o se efectÚé la venta
al Instituto Espafíol de Moneda Extranjera. de las divisas 8.
que sere!iere el préstamo. El concursante,al presentar su pro
posición, podrá establecer una cifra de limitación de la expre
sada garantía" a la cual se estará en su caso.

11. Distribución de beneftefus.

a) En ningún caso se satisfará beneficioR las acciones. por
cualquier concepto, antes de la puesta en servicio de la autopista
o de alguno de sus tramos.

b) La Concesion-aria, una vez satisfechos los gastos de con
servación explotación. intereses y gastos de administración, do
tadas las'cuentas de amortización y atendidas cuantas obligacio-
nes fiscales y de euaJ,quier otro tipO que impliquen una p~ue
ción del beneficio bruto, procederá con el resto de la sigUIente
forma:

1. Dotara la reserva legal, s1 la cuenta del beneficio lo per
mitiere, de acuerdo con 10 establecido en la Ley de Soc~edad.es
Anónimas.

2, Si el beneficio fuese superior al 10 por 100 del c~pital
nominal. destinará a reservas la siguiente fracción del mISmo:

- El 1,5 por 100 del exceso.si el beneficio no rebasa el 15 por
100 del capital nominal.

- El 50 por 100 del exceso sobre el 15 por 100 de dicho ca"..
pital nominal hasta la constitución de un fondo de re
serva igual 6,1 capital social, cesando en dicho momento
la obligación de dotar estas reservQ;S obligtl.torias.

La Concesionaria podrá disponer de las reservas señaladas
en el número 2 anterior, para. su repRil'to entre los socíos, sola
mente cuando el beneficio líquido repartible del ejercicio no
alcance a cubrir el 6 por 100 del interés, deducido el impuesto
sobre las Rentas del .capital, al capital desembolsado. Y sólo
por la cantidad precisa pera comp1etar el dividendo activo hasta
dieho tope.
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e) Las reservas a que se refiere el epigrafe b) precedente
UIl& vez, construida la totalidad de la autopista, deberán.~
rializarse debidamente. mediante la creación en el act~vo de las
cuentas adecuadas, que r~ejen la inversión en bienes o valares
seguros, a jUicio d. la Delegación del GobIerno. La sustltuclón
de los bienes. o valor'es de mater1a11zac1ón de reservas deberé.
ser autorizada por' la Delegación del Gobierno.
12. Oblig_. contablH.

a) La Concesloharla deberá adoptv .1 plan oontal>l. Cl.ue
.1 adjUdicatario ·de! OOl1Curso haya presentado en su proposlcloo,
dando a cada cuenta la aPlicación que resulte de! contenido de
la Memoria expU_ delslstema. .

b) Sin perjuicio d. las fuuc\Qnes de los censores d. cuentas,
la Delegación del Gobierno revisará. 'con carácter de -censura
previa, 1a8 cuentas de la O_ia, lIIn cuyo requisito no
podrán tener acceso a la Junta General e! balance, la cuenta
de pérdidas y r'"1iDclaa y 1& proPuesta' de distribución d.e, be
nefie108.

13. Transfarmaetón 11 fusión.

a) Queda prohibida la transformación d. la COncesionarIa
en otro tipo de sociedad cualquiera. debiendo mantener la fOr·
ma de anónima haata que proceda su dlsoluclón.

b) La fusiÓ\l de la COncesionarla con otra socledIld 1a8 al>
8Orclones que~ de __1_ o SU absot'dón 'por uua
tercera, deberán Iier OOlef» de pn!'\IIa autorlBaclón por .1 00
bierno, .que coneederá o negará el pennJ,so sin deredlo a ~
curso ro reclama.clón aIlguna.

14. Disolución.

a) 'La. Sociedad concesionaria se- disolverá por cualquiera
d. las causas especificadas en el _culo 150 d. la Ley de Se
cledadesAn~en todo ....... por eztlne1Óll d. la _ce
sión, salvo. lo 'en el eplgrate b) del _todo ... _
cedente.

b) En la liqUidación que 8e practique como oortsecuencla
de la disoluclÓll aetua¡'á, formando parte d. la Comisión L1.
qUidedora, la DeIegaclón del Goblerno.

TITULO II

DE LA CONs,'RUCClÓN DE' LA AUTOPISTA

1.- Proyectos.

a) La ConcesioDal"la deberá presentar al Ministerio de Obra.s
Públicas, para auaprobac!óu, los prayect<l$ de construeclón d.
los dlstlntos tramoo de la auW¡¡!sta, de acuerdo con el Plan de
reallzaelÓll de obru que hubiese _ aPrOb._.• DIeba presen.
taclón podrá~ en forma1ÜJ1ca de proJ'ecto definltlvo,
o en dos r..... : una, 1l<OV!a, de proyecto de tr_ y otra,
posterior, de proyecto deflnltlvo. ' '.

En .cualquier _, loo Indlcados proyectos de construeclón
reuulran los requlsitosexlgldoe al efecto por la leglslaclón d.
Contratos del Estado. .

Si la Coneeslo11arta opta por presenta¡- únicamente proyec
tos deflnlllv08, del¡eri, hacerlo con sols meses de antelación
cuando menoo, a la fecha de lnlcl&c\ón d. lae obras del pro
yecto o tramo & que se refiera.n,.' de acuerdo con el citado Plan
de reallzaelón de 00......

Si, pOI' el «mJ.rarl0. la ConCesionaria opta por presental'
proyectos de tr_ prevlamehte a los eorrespondientes pro
yectos definitivos, el piaao m1nlmo de antelación serA de oehe
meses para aquéll06 y de cuatro para éato8.

b) No obstante lo anterior, .xeepclonalmente se podrán !no
troduCU' modlfIeaeloDes en los~ de 1>'_ o delln1tlV08,
bien a ¡>etlclón de la Admlnlstn.clón. _ a ~óll de la Con.
cesionarIa, en 18 forma que se establece en 108 Pán'at08 stA
guientes:
~ SI la lnlelatlvo; de 1.. __ ......espond. o; la

Admlnlstro¡:lón, se procederá a la redecclóll del oportuno
convenlo, que rec<llI"I'á 1a8 partlc~ eondIcIones .. que
haya de sujetarse la. consiguiente rea11zación de las obras
y su repercusión, B1 proced., en la vaionelÓ\l de lae mlo
lIUlS, a efect<l$ d. resolue1óu del contrato y en~ de
ts.rlfas; el presente Pllego rlllllrá en todos' lIlIUe!kJ& ex·
tremos. qUe puedan mantenerse Inalterables C<Jrresponde
rA al Gobl....... la api'obacIón del citado _venlo.

- Si la Inlelatlva de 1a8 modlfleackmes _pOnde a la
Oouceel<>narla, 1aa resoluciones que se adopten nom<>d\.
ficarán, en ningún caso,- el régImerJ. de t&t1faa ni reconoce
rán loo posibles awnentos de In_alón sobre la _VIsta
... los efectos de resotuclÓll del oontrato. '

. c) La aprobaclÓll d. todos loo proyectos eorteoponderá al
Mmlsterm de 0bra8 PllbUeas. .
2.0 Expr~.

a.) La ConcerdoD pr1a asumirá todos 108 derechos y todas las
ob
E

ligaciones propias del beneficiario, con arreglo a 1... Ley d.
. xproplaclón Porzoss., y satisfará, por cousigUiente, todas lae
md.mnizaclones pt<>cedentes por rnzón de 1....xprop_.. y
OCupacIOnes tempOrales que, deban efectuarse para la redacción
de los proyectos y ejecución de las, obras.

b) En cualquier caso, B todos los efectos'para los que proceda
la valoración de 1a8 expropiaciones, y singularmente .n los su·
puestos previstos en el tÚllo _VI del presente Pliego, dicha va.
lorae1óD tendrá un.' máximo que se apllcuá cuando la realidad
de lo abonado por dicho concepto sea superior &1 mismo. Este
máximo coincidirá ·con la cantidad prevista para el abono de
expropiaciones en el anteproyecto presentado pOI' la Concesio-
narla, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 de 1& ba
se 4.a del Pliego de Bases.

e) La Cc>nee5Wn8Z'la sollcitará,. asimismo. del Registro de la
~ledad, eh .1 momento OPortuno, la .xtenslón dl> las notas
nrargina1es prevenidas en.el articulo'32, normal.a, y arUculo 6.°,
párrafo 2.°, del Reglamento Hipotecvio, sin perjuicio de la ins
cripción independiente· de su derecho de concesión, que puede
llevarse a ""bó con arreglo .. los artlculos 31 y 50 Y siguientes
del _ Reglamento.

d) De acuerdo con lo esiablecldo en e! articulo 2.' d.1 De
ereto-l<7 5/19'10, de 25 de abril, y siempre que se cumplan loe
8UP\I68ÍOS en él previsto, 1& Coneesíon8l'ia. deberá facilitar cuan.~
tos datos 1l> reclame 1& DIrección aenerll1 d. Oarreteru, a
lnstaneIa del llervIcIo NlIClonal d.COncentraclÓll Parcelaria y
Ordenación RUl"8l que sean necesarios para. conaeguir las fina
lidadesa qu, se refiere el citado Decreto--ley. >

As1mismo, la. Concesionaria se COlIlprometerá. a comprar a.1
8erv.lcloNlIC!onal de ConeentraclÓ\l Parcelaria y Ordenación
Rural. previa resolución de la Direooión General de 08neteras
y~ Vecinales, las timas adqUiridas por el citado ser·
viCio p8I'8 facilitar la realización de las obras, siempre dentro de
101 supuestos del mencionado Decreto-ley. La Concesionaria. no
estará obligada a pagar por estas tierras una. cantidad mayor
que la prevlameate aatlsfeeha por dicho OTganlsmo.

3.8 servtdumbres admtnt8tra.twas.
En 1& realización de ls.s obras se procurará que no resulten

atectades l8B servidumbres administr'ativB.8 existentes por razón
de otros servic108. públicos. OUandD no fuese posible, la. Conce·
sionaria estará obligada 8. restablecer las servidwnbres afectar
das e indemntza.r los perjuicios que se irroguen con arreglo a.
la legislación aplicable en cada caso.
4.0 Vigilancia de la autopista 11 de sus márgenes.

a) Sin perjuicio de·1& competencia- del Estado" se a.tribuye
a la Concesionaria la policia de la autopista, siendo responsable
subsld18l'ia de los perjuicios qUe se irroguen por falta de vigi
lancia. de las disposicIonea. procedentes, sea. por mera toleran
cia, descuido, negUgencia. o cualquier otra- causa.

b) La Concesionaria estará obligada a la vigtla.ncia del cwn·
plimiento de las normas. que prohiben o limitan las construc
cIones '7 plantaciones en las propiedades colindantes con las
carreteras en la zona de servidumbre de la autopista, poniendo
en CODOCiIn1ento de las autoridades competentes cualquier in
fra.eci6n de dichas normas que advierta. En C&ID de incumpli
miento de 10 anterior será responsable· subsidiaria de los pe-r
juielos que puedan irrogarse por la infracción, sin perjuicio de
laa·sanciones reglamentarias que puedan corresponder.
5.0 E1ecución de las obras. 1

a) La Tea1iZ&c1ón de· las obras se acometerá por Empresas
constIuctorasnacionales Q extranjeras. Ello no obsta para que
el cuidado de la M1top~ una.vez abierta al tráfico, se reali
ce parla COncesionaria· mediante un servicio propio de repa
raekmea menores Y limpieza, cefiidoestrictamente a las de mer¡i
conaervación ., entretenimiento.

"o) La contrat&eiÓll de obra con la.s Empresa-s constructoras
se verificará por la Concesionaria conforme. a los principios de
publicidad y libre concurrencia, a través del procedimiento de
concurso.

La Soc1edad conces-ionarla deberá eometer a le aprobación
del Minloterlo de Obras Públlcae 1.. oondlclonea o bases de loa
concursos a que se refiere el epigrafeanterior, sin cuyo requi
sito no podrán. ser convocados.

En forma análoga se actuará.con respecto e. las propuestas
de lldjudlcac1Óll correspondlentee, las cuales se l\COItlpafiarán d.
1&& oporttu:laS rele.cion~" de concursantes.

La responaabDlded patrimonial de 1& AdminIstración, en re
1aclón oon el tltulo VI del presente pliegO; quedará limitada
convencionalmente .. las clfraa de adjudlcaclón resultentes que,
en ningún caso, podrán exceder de les propuestas por la Con
cesionaria para la· ejecución de obras en el anteproyecto al que
se reflei'e el apartado 6 de 1& balle 4.0 del pliego de bases del
concurso.

c) .Las obras se· ejecutarán a riesgo y ventura de la Con
cesionaria. 8iendo de sut~~ cuantos desembolsos sean preci
sas hasta su total tarro 00, &si ordinarios como extm-Ordi
narios. ya prooedan de C860 fortuito. fuet'Z& mayor· o cualquier
otra -. En ningún caso el Estodo &erá responsable por las
consecuencias derivadas de los contratos que celebre 13 Socie
dad· Concesionaria con sus construcciones o su.ministradores.

d) La concesionaria viene obligada a la puesia en servicio
de la autopidía en las fechas que se indiquen en el programa- de
COIlBtrueclóll aprobado. SIn embargo, podrá obtener una amplia
ción del término para la entrega. cuando sucesos extraordina.
riO" :de orden fisico o social, como -guerras, catástrofes, incen
dios, lnundaciones, etc., calificables de supuestos de fuerza ma
yar, impidan totalmente el curso nomal de les obras. La ca.l1-
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ficaclÓll de dichos aoo:~tecimientos corresponde 21 Gobierno,
que fijará las prórrogas que deban conce<lerse a la Concesio
nario. por taJ.es motiv06.

Fuera ,de estos supuestos, el retraso en la entre~a será pe
nalizado con multa. de cien mil pe.setes por e:: da j¡J. completo
que transcWTR descie la expiración del término seña:ado para
cada tramo. hasta la fecha de entrega del mismo.
6.° Control de las obras.

e) La. Concesionaria ejercerá el oontrol de las obras con
medios propios y de acuerdo con un plan establecido que, pre
viamente BJ. comienzo. de las mistn.e.s. someterá a la aprobación
del Ministerio de Obras Públicas.

b) Sin perjuicio de 10 anterlQl". los servicios del citado Mi
nisterio inspeccionarán, en todo momento. les obras de cone.
tr\lcc1ón de la autopista. al objeto de verificar que las mismas
se ajustan a los proyectos aprobados.
'l.o Modfjtooetón de obra.

a) En la ejecución de las obras. la Concesionaria deberá
ajustarse estrictamente a los proyectos. aprobados.

b) No. ob8ta.nte lo anterior. excepeionelmente, se podrán
acordar: modificaciones en las obras cuando sean consecuencia
de necesidades nuevas o de caulBs _técn1ce.s imprevistaa al tiem
po de elaborarse lAs proyectos definitivos, bien a petición de la
Administración, bien a petición de la ConcesiOnaria, en la for·
me que Be establece en los párrafos sig1..-1ente8:

- Si la iniciativa de - le.s _modificaciones corresponde a la
Administración, se procederá e. la redacción del oportuno
oonvenio que recogerá lu particulares condiciones a que
haya de sujetarse la; realización - de las correspondientes
obras y su repercusi,On, si procede. en la valoración de
las mismas. a efectos de resolución del contrato. y en el
régimen de tarifas; el presente- pliego regirá en todos
aquellos extremos que puedan mantenerse inalterables.
CorréSPODderá al Gobierno la aprobación del citado con
venio.

- Si la iniciativa de les modificaciones corresponde e. la
Conces!onaria. las resoluciones -que se adopten no modifi
carán, en niílgún caso, el régimen de tarUsa ni recono
cerán los posibles aumentos de inversión sobre la pre
vista, a. los efectos de _r~soluc16n del contrato.

c) En'cualqu1e-r caso, a 106 acuerdos de modificaciones p:re.
cederá la presentación y consigt..1ente aprobación de los corres
pondientes proyectos por el Ministerio de Obra.s Públicas.
8.° Apertura al trájlco.

Terminadas las obras y previa la comprobación por el Minis
terio de Obre& Pl\blicas de que se ajustAn a los proyectos y
demás especificaciones técnicas aprobados; se fijará, mediante
Ord~ ministerial. la entrada en servido total o parcial de la
autopIsta o de- alguno de sus trem.OIS. Tal -fecha será la inicial
en el cómputo de tiempo de aquellos efectos del contrato que
dependan en alguna medida de un término o de un plazo a.
contar desde la puesta .en serVicio de la autopista.

9.° Ampllacl6n o moáij/cactón de 14 autopista.

a) Sl, en el futuro, la autopista resultase insuficiente para
la prestación del servicio y !le considerase conveniente su am
pliación, sea a excitación del Estado, o pOr iniciativa de la pro
pia Concesionaria, se procederá a la- redacción de un convenio
que recoja las particulares condiciones a que h&yan de suje-
tarse la realización de 186 obres y su repercusión en el régImen
de tar1f88, rigiendo este pliego en todos aquellos extremos que
puedan ser mantenidoa lila1terables. CorreBponderé. al Gobierno
la aprobación de dicho convenio, previo dictamen del Consejo
de Estado.

b) Con o sin ampliacIón de la calzada. una- vez en servicio
le. autopista, podrán introdUcirse modificaciones en el trazado,
sea para mejorar lUCOI1diclones del tránsito por la vía, sea
para dotar de comunicaciones a locaUda.des o sectores concretoo.

La iniciativa podrá tomQ1"8e tanto por la Administración
como pOr la COncesJ.onaria. sujetándose en su ta'amitación a lo
expuesto en el ep1gra,fe a) de este miBmo apartado 9.0

TlTULO III

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA AUTOPISTA

1.') Duración.

El plazo de la conoeB1ón será el que dete-rIlline el Decreto
de otorgamiento de aquélla. sin que pueda exceder de cuaren
ta años, de conformidad con lo establecido en el apartado 8 de
1& base 4.--, de .las que rigen en el concurro.
2.0 Pea;e.

. a) El peaje es la contraprestación en dinero a percibir por
1Q con-ceBlonaria de los lUIuarlos de la autopista en pago de su
utillzacl6n como medio dé comunlCMI6n.

b) Las ta.rlfaa de peaje aplicables al tránsito por la auto
_ serll.n las que reoulten de lo establecido en el apartado 9
de la b86e 4.& del concurso.

3.0 Revisión de tarifas.

€l.) La Concesionaria tendrá derecho a la revisión de las
tarifas únicamente en los casos y forma que a continuación se
establecen.

bl Las revi!oiones tendrán como fundamento -"xclusivo los
incrementos de los precios de coru,trucción o explotación de la
autopista.

Para medir el reflejo de dichos incrementos, actuará de base
la. siguiente descomposición de la terifa inicial:

T. = Gc + G E + G N

en la que

T o es el valor de la tarifa inicial.
G c = 0,45 Toes la parte de la tarifa inicial que se asigna a los

gastos de construcción.
G E = 0.30 T o es la parte de la tarifa inicial que se asigna a los

gastos de expiotación.
G N = 0,25 T o es la parte de la tarifa inicial que se asigI18 a los

gastos que 110 son revisables en ningún caso.

c) Para la fase de construcción. como compensación. a un
mayor coste de la misma por variación de precios y 8 loa solos
efectos de revisión de las tarifas de peaje inicia.1mente apro
badas, operará la .siguiente fórmula polinómica:

H: Et e t Lt St
K, ~ 0.34 - + 0.26 - + 0.05 - + 0,02-- + 0,18-- + 0,15

& ~ ~ ~ ~

Los símbolos empl~ados representan los índices de los ele
mentos citados en el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre.

Una vez finalizadas 165. obras de construC(;ión de cada tra
mo de la autopista y puesta. en servicio, no POdrá solicitarse
revisión de las tarifes de peaje por~ motivo.

d) Para la fase de explotación, como compensación Q un
mayor coste de la misma por aumentos de precios y a los so
los efectos de revisión de la.s tarifas inicialniente aprobadas,
operará le. siguiente fórmula polinómica.:

~ Et ~ ~ ~
Q: = 0,40 -- + 0,15 -- + 0,05 -- + 0,10 -- + 0,15 -- + 0116

& ~ ~ 4 ~

Los símbolos empleados representan los Úldices de los ele
mentos citados en el Decreto 3650/19'10, de 19 de diciembre.

e) El procedimiento de reviSión de tarifas de peaje se ajus
tará a los siguientes trámites:

1. El aumento de alguno de los elementos que determinan
la revisión de las tarifas de peaje fa-eulta.ráe. la· Concesionaria
para que ésta proceda a solicitar dicha. revisión del Ministerio
de Obre.s Públicas, a través de la Dirección General de Ce.rre
teras. El cálculo de la revisión se efectuará de acuerdo con las
normas siguientes:

1.1. Para la revisión de 106 precios que intervienen en lOS
gastos de construcción, se obtendrá la medi& aritmética de los
coeficientes K, cOlTespondiente:: a cada uno de los meses· del
período de construcción, operando los índices de preciOS para.
revisión de contratos de obras del Estado que publica periód1~
eamente el Gobierno.

En el caso de que los tramos cuyOs prec106 se revisen estén
ubicad06 en más de una. pl'OYinc1e., se tomarán como índices las
medias aritmétioos de los colTespondíentes a cada una de las
provincias afectadas.

Como momento inicial para efectuar la revi&ión se tomará
la fecha señal.?..da como limite del plazo de adrnls1ón de ofer-
tas para la COllée8Íón. .

El coeficiente K t obtenído se aplicará exclüSivamente al tér~
mino Oc, definido en el epigrafe b) del apartado 3.°
, 1.2. La. revisión de los precios que intervienen en los gastos
de explotación se efectuará a través del coe-f1eiente Q" operan
do los indices de precios para revisión de contratos de oQr&S
del Estado que publica periódicamente el Gobierno.

:En el caso de que los tramos cuyoo precios se reVisen estén
ubicados en más de una proVincie., se tomarán oomo indices les
medIas aritméticas de las -correspondientes a éada una de las
provincias afectadas.

Como momento inie1aJ. para efectuar le. revisión se tomará
la fecha sefialada como limite del plazo de admisión de afer·
tas para le. concesión. -

El coeficiente Qt obtenido se aplicará exclUSivamente al tér~

mino GR , definido en el epígrafe b) del a.partado 3.°
1.3. Cualquier otro concepto no. incluido expresamente en

los epigrafes anteriores. tale;; como gastos de estudios. proyec
tos, expropiaciones, financieros, eWr, se incfuye en el térmi~
no G N• définido en el epígrafe b) apartado 3.°, Y. en oonseeuen~

cia, no será objeto de revisión.
1.4. En razón a lo expresado anteriormente, la tarifa revi·

sada responderá Si la expresión

T B = KtGc + QtGE + OH
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2. Comprobada por la :Jlrección General de C"",elora8 la
revisión solicitada por 16 Coueesionarla la elevará al Ministro
de Obras Públicas en el plazo máx1ni.o de quince días natura-.
les. cont&dos a plU't1r de la techo. de 5U recepción.

El Ministro de Obras Púb1was someterá el expediente al
Gobierno, que resolverá en la forma qUe' proceda..

1) No obstante lo prevenido anteriormente. y a pesar de los
aumentos de precios revisables, no habrá lugar a la revisión .en
cualquiera de los eaa<l6 sigui~tss:

1. Cuando,la '¡tarifa rev1sade represente un incrementó in
ferior al 5 por 100 de la, máxima vigente aprobade. para cada
tramo.

2. Cuando el periodo de tiempo oomprendido entre dos 1'(P

visiones sucesivas sea lnferior Q un afio natural.
3. Cuando la Intensidad media dI"la (IMD) del _ llJ>

metido a revlBión sea super!« a 1.líOO velúcu1<l6/dia por can1l.
Las t ..itas de peaje aplicables en el m_to de la en_

en servicio de la autopista regirán ln&lterab1es durante el pe
riOdo minJmo de un afio natural, contado a porllr' de 1" feclla
de le. puesta en servicio.

El GQb1erno, nO obstante, podrá :relevar a la Conce8l.onarla
de esta limitación cuando existan causas de orden económico
que es1 lo recomienden.
4.° EXigencia de peaje.

a) Las tarifaS diversificadas se exigirán a cada usuario por
tramos completos definidos de recorrido, siendo irreducible. en
su percepción. de manera que no producirá derecho de devolu-
ción el haber recorrido una. distancia inferior a la.tota.l de cada.
tramo.

b) Los tNlmos completos a. los que se aplicarán las tarl!6S
dive¡'sificadas quedarán definidos en los estudioo de la auropl&
ta. propuestos por la COncesionaria.

'e) Si oon posterioridad al otorgamiento de la """"""ión la
Concesionaria. propone. el·r estab1ec!m1ento de nuevos accesos
entre los tramos ....ptad"'" el Ministerio de Obr.. Públicas
determln..á el régimen de aplicación de peaje q"". en su caso.
proceda.
5.0 PrestacióA de ssrvfcio.

el La Conoesi~il¡ queda obligada· a facilitO< el servicio
en condiciones de absoluta nOrlnalldad. supr1tn1endo las causas
que originen molestias. inconvenientes o peligrosidad: para los
usuarios de 1& via. sa.lvOque la adopción de la medida __
a razones de seguridad o de urgente re])8.I'8Ción.

b) -El tráfico de vehículOS es absOlutamente preferente a
cualquier otro .fin, Por ello. deberá laCODees1ona.r1& limitar la
explotación de !alI~ de MrvIcIo. de fOl'lll& que no _a
la lil>re y n9rmA1 c1r~ por 1& _la... .

e) El .....1010 deborá pr_ inlnterrumpldamente duran
te las veinticuatro he...... del d1II, flllIvo su~ excep_
debidos a caso tortu1.too tuerza. mayor.

dl El personal encatgado de. la vlgIl&n<¡I&. de la aUtoplota
tendrá e&rá<lter de __ en ...-- de ctr&B~ de-.
biendo los~_ sus In=,,",' que t.eDdrán fuer
za de numdato _ tanto .. dan o anulen por.e¡fUJ>
cionarlo u órgano _quien competa.1& 'e.dopcIón de medldaa
sobre el particular.

el Para reglar el servicio en la &UtoPista Y desBrroll.. los
extremos conten:ldo8 en el auartadn 5,0. la Concee.ionaria SOJ11&.
terá a la aprobación da! Mlnlalle<fo de 0I>rM PüblicM. previo
Informe de la Delegl!<llón del Gobierno. nn Reglamento de
explot<wlón de la a,.toplota.

lEl Reglamento deberá aprobarse an:te;s de la entrada en ser-
Vicio de ct.'lLlqu1er tramo. <

8.° Areal de aerviclo.

a) Se considerarán áreas de servi.cio las zonas eollndantea
con la autopiSta ocupadB.s por laslnstalac10nes y servicios de&
tinados a la oo!>ertura de Iolt necesidades del _to por la
autopista. tales como estac10nea de gasol~ botelea. restau
rantes, etc.. ,

b) Ceda área de aerviclo ns> podré. _PO< una superficie
supe'rlor a cuatro lleetárea!¡ en cada lado de 1& autoplsta.

La distancia entre dos áre... de ..mclo _ ... no ....á
inferior a treinta ltUómetros ni superior a cincuenta tu...ómetros.
No obstante. _ dIstanci... pueden condlciQnarso .,....llCional
mente a la funoionalidad del QOnJunto ..de la autoDlS(a y de
cada uno de SUB tramos. asi como a ctrcunstancias loceJes que
pueden _ trascendentales a estos efectos.

En relación con lo dlsptleato en los aparladoa 8 Y 11 de la
base 4.- del pliego de _ del _.." la Sociedad _
sion.,.la someterá a.l Minlaterto de Obras Públlcaa, previamente
a la presentación de loa. proyectos defJn1tivos. o,. en su caso,
de traZe.do. un estualo general de 1& JocaUZAdón de las áreas
de servicio en la autQpista dé peaje, elaborado de _do con
lo sefialado en 1... párrafos precedentie& A la vlata de dicllo
estudio. el _terio de Obras Públi""" eslableceré. l86 espe
cificaciones que procedan. a las cuales deber" atenerse la Con
ceSionaria,

e) La Socieded concesionaria explotará los servie108 com
prendidos en las áreas de este nombre de 1& autopista, median..
te arriendo o cualquier otra clase· de cesión temporal a terce
ros, a través del sist;enl& de ~curso, por el. tiemPo que dure

laeoncesi6n mediente la tr6m1taciórt análoga a. la. establecida
en 108 apartados 2.° y 5.°. del titl410 TI del presente pliego,

d) Los contratos celebrados con terceras persone.s con fi
nesde explotación de los servicios eomprendidos en ~tas áreas
no podrán restringir ni vulnerar, directa o Indirectamente. las
cond1c1ones establecidas en el presente pliego ni los derechos
de los usua.t'los en la autoripista.

e) De-ca.da contrato de esta clase se extenderá un ejemplar
más para la Administración, correspondiendo al Ministerio de
Obras PúbUcas la vigilancia de SU contenido en atención 8. lo
estatuido en el párl'afo precedente. La Administración estará
legitim&d& para impugruu- dichos contratos ante 'os Tribuna
les. teniendo a efeclo6 procesales el carácter de parte inte
resada.

f) Cuando por cualquier c1rounstancla exp!raae la concesión
antes del tiempo poi" el que fué otorgada inicialmente, la Admi·
nistrac1ón respetará loa derechos de los terceros cOJ;ltratantes
con·la ConcesiOIl8l'ie. en orden a la gestión de los serVlc10s com~
plement&rtos; no obstante. en caso de subrogación de la Admi
ntetraci6n, _ tom..é. a su ....go los efectos del contrato de
explotaclóii solamente a ]l6l'tir del momento en que tenga lu
gar 181 ....'brogación.

g) En todo casO;ll~ el térn¡ino de la concesión. se en
tenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos COD
certndos entre la Concesionaria y las Emp:cesas gestoras de ~08

servicios de las áreas de este nombre~ quedando las tnsta!aClOoo
nes fijas en poder de 1&' Administración,

Si 1& Adm.inlatre.ci6n decidiere la contiiluidad en la explota
ciÓll de estos .servicios, las Empr'e$8.5 que hubieran sido titula
res de, los mismos 'hasta el término. de la concesión, tendrán
derecho de tanteo para,subrogarse en la posición del n~vl? ad
judicatario de los servicios. cualquiet'B. que sea el procedumento
de contratación elegido por ·la Administración.

h)LQs rendimientos_económicos que obtenga 181 Sociedad
concesionaria derivados de la explotación de las áreas de ser
vicio deberáIÍ ser computados,. a todw los efectos, como ingre
sos Patrimoniales de la propia concesión de la autopista..

1) El Estado se reserva sus derechos demaniales sobre los
conceptos que actualmente Integran la renta de petróleos y que
gestiona CAMPSA.

7.° Ocupación de agua.s públicas 11 minas.

á) No se reconoce a la COncesionaria derecho alguno sobre
las aguas que &floren como c.onsecuencla de las obras, si bien
podrá servirse de ellas pa,ra. sus neceslda.des. abandonando el
resto que, bajo ningún concepto, podrá explotar separadamen·
te, por· ser bienes de dominio público.

bl T&mpooo podrá la concesionaria exigir la explotAlclón de
las minas o. ma\erlales que, como consecuencia de las obras
aparezcan. La titularidad demanial de estos bienes correspon
derá 81 Estado. que podrá darles el de$tlno que tenga por oon
venlente o ceder BU explotación de acuerdo """ la Ley de
M1naa No obstante, podrá la COncesionaria servirse· de aquellos
'J:XUnera]ea. o~ de acuerdo con la nomenclatura de 1& Ley
de Mtnas. que dh:ectamente concurran a satisfacer las necesi
dades de construcción de la 8b.-wpista:' siempre que .se hallen
en terrenos de dominio públioo.

8.. eChO fortuito 11 fUerza mayor.

En lQSsupuestos de catástrofes grBves debidas a caso for..
tuito o fuerza mayor, que impidan la normal prestación de ser
vicio en la autopista. laCOnceeionaria deberá adoptar las me
dklas de .. emergencia que el Ministerio de Obras Públicas le
imponga para. lograr la reanudación inmed1e.ta del servicio,
aln _ .. Indemnización alguna.

9.0 Ststema de control.

a) La Conces1oIlQl"ÍQ instalará en todos lCIB accesos de la
autopista;. sean princl.pa!es o secundarlos, un sistema automá,.
tico. de cómputo de VehiCul08. usuarios de la 1t1isma, que di&
cr1ni1ne . su clase en función de la tarifa que se les haya

"l>Il,~~i8mO permitirá el control y VigiJancia del Ministe
rio de Obras Públicas sobre dichos aparatos, adoptando las
medidas que éste recomiende .pera a.segm-ar su perfecto fun
cionamiento.

e) Igualmente. la Concesionaria deberá instalar los sistemas
necesarios para garant1za:r la seguridad y completa salubridad
en la autopista. Todo ello se realizará 8. sus expe11S6S, sin de
recho a indemniZación alguna.

lO. E.tailistlcss ae ITá/lco.

a) La Canoe.slonaria. deberá llevar estadistica diaria de trá-
fico de vehiculO$ por le. autopista, Para su formación, sin per
juicio de su propia iniciativa. deberá adoptar el sistema de
cómputo de datos qUe recomienden las' servicios competentes
del Ministerio de Obras Públicas. respondiendo de su veracidad
aboolula.. Tales datos estarán a la dispoSición de la Adminis
tmción,sin·restrlcciones de ninguna. clase,

b) Igualmente se permitirá el acceso de los empleados (le
1i\- Adm.1nJstraci6n a las' dependencias donde estén establecidas
las máqulnfUi· o stste-mas de control estadístico.
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11. Policía de la autopista.

a) 'La Concesionaria mantendrá. en perfecto esta-do la auto
pista y sus instalaciones anexas de las áreas de servicio, den
tro de las normales condiciones de pwcritud y cuidado estético,
obedeciendo las incl1caciOÍle$ que- sobre el perticular le hagan
las autoridades encargadas de lá pelleta de carreteras. en cuya
función colaborará activamente.

b) En general. la Concesíonerla procurará la perfecta ap1i~
caclón en la autopista de todas las normas y reglarn...entos eroa
nadOB de la Administración sobre uso de carr~teres, avisando
a la autoridad competente de 1& comisión de las infracciones
que adv1ert&n.

12. Conservación <lo la qutop;.sta.
a) La Conoesionar!a. se compromete a conservar la auto

pista en perfectas condiciones de u1Jl1Zación, procediendo a la
periódica reparación de' aquellos elementos de la misma que
re deterioren por el uso continuo.

b) Sin perjuicio de la inspección técnica. que la concesiona
ria establezca para vigilar el estado de la autopista, el Minis
terio de Obras-Públicas comprobará. periódicamente dicho es~

tado. El informe que emitan sus técnicos servirá de base. para
que el MinISteriO eXija la reparaciqn. de los elementos deteri()
rados o desgastados. seiíalando plazo y condiciones de los ma
teriales a emplear. Esta resolUción· no podrá alterar el trazado
o condiciones especiales de la autopista, limitándose a. exIgir la
reposición de·laa cosas a. su prtmitivo ser y estado.

e) El incumplimiento de estas nOrmas facultará al Minis
terio de Obras Públlcas para la apl1cación de multas a razón
de 25.000 pesetas por cada dia qlle txceda del plazo señalado
j;)ara la reparación. La demora superior a un mes en el co
mienzo ·de las obras tie reparación facultará. a 1& Administra
ción para realizar, con cargo a la fianza de -la concesionaria,
dichas obIas.

13. Exenctones de peaje.

a) No se concederán exenciones en el pago del peaje es
tablecido. excepto en 108 casos que taxativamente se enumeran
a continuación. cualquier pacto en contrario será nulo de pleno
derecho.

b) Estarán exentos de pago:
- Los veh1culos del Ministerio de Obras Públicas que trans

porten personal de éste, encargado de velar por el ctun
plimiento de las normas de este pliego, en aquellas par·
tes en que~se asigna. competencia al Ministerio expresado.

- Los vetúcu10s de 1& PoUc1a de Tráfico. Pollcla gubernati
va y autoridades Judiciales que hubieren de cumplimen
tar algún servicio en terrenos de la autopista.

- Los vehiculos ambulancias y de servicio contra incendios,
cuando hubieren de realizar alguna misión en los terre
nos de la autopista.

TITULO IV

DE LA FIANZA

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se
Imponen en el pre...~te pliego, la Ctmcesionaria deberá consti~

twr fianza,
1.° ClaSes de Jfanza..

La cuantia de 1& fianza seré. distinta en cada una de las
fases de construcción y explotación de la autopista.

a) Mientras 1& autopista se encuentre en perIodo de qons
trucción, sea en su totalidad o en alguno -de sus tramoS, la
fianzaequivaldri al 5 por 100 de la Inversión anual prevista.
Le. fianza se formalizará &1 comienzo de cada- ejercicio y cons.
tituirá su base ·de llóuicle.ción el calendario anual de las itiver
siones aprobadas, apficándose &1 caso las normas dictadas para
la determinación del montante mln1m.o del capital social de la
concesionar1a. en el· titulo 1 de este pliego.

b)Inmediatamente antes de la entrada en servicio de cual
qUiera de los tramos que componen la autopista. la concesiona
ria. deberá constituir fIanza- de explotación equivalente 'al 2 por
100 de la inversión total. de cada tramo en servicio.
2.° Constitución de la fianza.

Tanto la fianza de construcción como la de explotación se
constituirá en metálico; o en titulas de la Deuda, o mediante
aval bancario que cumplimente los requisitos y tenga las con
diciones sefialadas en la vigente Ley de Contratos del Estado,
de 8 de abril de 1965, y su Reglamento de aplicación. El de
pósito de la fianza constituida se efectuará en la- Caja General
de Depósitos o en sus sucursales.
3.0 Dlsposicl6n <le la j/anza.

gl 1ncumplimiento por la Concesionaria de cualquiera de las
obliga-cíones que le ,IOn impuestas en el presente pliego det;er..
minará que se proceda de 1nmediato contra- la fianza consti
tuida, sea ésta de construcc1ón o de explotación. La aplicación
de la fia.nz& se hará siempre- por el Ministerio de Obras- PúbliN
cas, a propuesta dO hf Delegación <le! Gobierno.

4.° Devolución de la fianza.

a) Una vez terminadas las obras de construcción y trans
currido el plazo de garantia correspondiente a cada tramo, pre
cederá la devolución de la fianza. siempre que no exista motivo
-que determine su retención; el indicado p~ de garantia se
extenderá a un año contado a partir de la fecha de puesta en
servicio del tramo a que se refiere el apartado 8 ° del titulo II
del presente pliego, Si 1& autopista tuviera tramos en construc
ción y tramos "en explotación, se aplicará, a. cada. tramo el ré
gimen de fianza. que por su estado le corresponda.

b) La extinción de la concesión determinará la devolución
de la fianza de explotnción, siempre que aquélla no tenga luga.r
por las causas enumeradas en los apartadas 2.0. 3.0. 6.°, epígra
fe b), y 7.['. epigrafes a) y b), del título VI de este pliego, y una
vez solventadas todas las obligaciones frente a la Administración
concedente, en particular las que se refier.en al. perfecto estado
de la autopista en punto a su conservación.

c) La fianza se pondrá a la dlsposicion de la Concesioy-.aria.
en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de ex
piración de la concesión. En todo lo no previsto en el pre.sente
titulo sobre fianzas se aplicará el Reglamento General de Con
tratación del Estado, aprobado por Decreto 3354/1967, de 28 de
diciembre.

TITULO V

DEL RÉGIMEN FISCAL DE LA CONCESIONARIA

a) La Sociedad concesionaria de la autopista disfrutará de
los siguientes benef1cios fiscales:

- Bonificación del 95 por 100 de las cuotas del Tesoro y
recargos que graven la riqueza urbana representada por
la obra y los terrenos de la autopista. durante" el plazo
de la concesión.

- Bonificación del 95 por 100 en los Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
par los actos de constitucióf'!. de la Sociedad, aumento de,1
capital, .otorgam1ento de la concesión, emisión y cance-
lación de obligaciones, sean ono hipotecarias, y constí
tución y cancelación de préstamos, siempre que el im~

porte de las obligaciones y de los préstamos se invierta
en la construcción de-1.a autopista.

- Libertad de amortizaCión durante el primer quinquenio
de la fase de explotación.

- Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes interiores que
graven la importación de bienes de equipo yutlllaje.
cuando no se fabriquen en España. así como a los mate-
riales y productos que no produciéndose en España se im
porten para su incorporación a bienes de eqlÚPO que no
se fabriquen en España.

- Reducción de hasta el 95 por 100 del· Impuesto sobre las
Rentas del Ca.pital que grave los renditnientos de los em~

préstitos que emita y de los préstamos que concierte con
Organismos internacionales o con Instituciones financie
ras extranjeras, cuando los fondos as! obtenidos se apliquen
a la construcción de la -autopista.

b) Estos beneficios serán dispensables por el Ministerio tie
Hacienda. sin .que se apliquen a los establecimientos radicados
en las áreas de servicio de- la autopista.

TITULO VI

DE LA EXTINCIÓN, SUSPENSIóN Y CESIÓN DE LA CONCESIÓN

La concesión terminará:

1. Llegando al término natural de expiración por agota,..
miento del plazo poz: el que se otorgó. La caducida;d de la con~
cesión principal arrastrará a. la de las subconcesIones he:has
en las áreas de servicio de la autopista, de acuerdo con el aparN
tado 6.0 del titulo m de este pliego.

2. Por incumplimiento de la Concesionaria.
3. Por quiebra o extinción de la Sociedad concesionaria..
4. Por mutuo acuerdo entre la ConcesIonaria y la Adminis-

tración. ,. .
5. Por rescate del servicio, hecho por la Admiñfstraci6n..
6. Por destrucción total de la autopista, o por la parCIal,

cuando supere el 25 por 100 de su trazado.
7. Por abandono, renuncia o expropiación forzosa.

1.. Caducidad del plazo.
a) La concesión terminará el dia que se cumpla el número

de años' por el que se hubiere otorgado el servicio. E~pir~do. el
periodo de concesión,. la autopista reve:.-tirá al domimo publlco.

b) Sin perjuicio de las insp€Cc;iones normales, dirigidas a
asegurar la perfecta- conservación de la autopista, ~nun afip
de antelación a la fecha de extinción de la concesJón, el Ml~
nisteria de Obras Públicas exigirá de la Concesionaria la adop
ción de aquellas medidas que requieran la perfecta. entrega de
las instalaciones en condiciones de absoluta normalidad para
la prestación del servicio a. que están destinadas.

c) Iguales medidas se apUcarán a las inStalaciones de las
áreas de servicio. La. Concesionaria se responsablliza frente a
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la Administración d~l buen estado de las tnsta1acionea flJu de
las áreas de servicio, respondiendo filon la fianza del cumpll~

miento de esta obllgació.n.
d) No podrá 1& ConcesionariA retirar de 1& autopista n1n·

gún elemento que fonne pute de. 1& misma y sea necel&riO.
para la adecuada prestacl6n del' serv1cl0. Esta medida abarcará
no solamente a los inmuebles por naturaleza. SU'19 también aque
llos bienes que, au~ siendo susceptibles de traslado sin detertoro
de la cosa inmueble a la' que estén unidos. concurran directa
met¡te a satisfacer necesidades de la explotación. tales como:
Aparatos de controL sistemas de se¡uridad. ventllación. etc. No
se encuentran en este caso 1aa máquina8 Y aparatos propiedad.
de la Concesionarla oue se destinen & 1& reparación de.1& vi..
los cuales DOdtán ser- retirados libremente,

En las ireas de servicio· se apllcar4 1fo misma norma respecto
de los elementos que compongan cada explotacl6n. pudiendo ~
tirarse todos aquellos que no estén unidos de una. manera ffja
al bien inmueble. sin quebrantamiento de la mater1a. o deterioro
del objeto. . .

e) La flanza deexplota.clón no será devuelta a la Concesio
naria en tanto las inatalaCiones de la autopista no alcancen el
grado de mantenimiento norm.J eXigido,. o en tanto no se in
tegren los bienes que deban completarlas. .El Ministerio de Obras
PúblIcas podrá ~car la fianZA a 1& reparación de los bienes
deteriorados o a la adquisición de loa indebidamente retirados,
devolviendo 1& diferencia" si J.a hubiere.

2,.- Incumplimiento.

a} El incumpllmiento de las obllp.cionea impuestas a 'la- con
cesionaria en el presente pliego podrá determinar la resolución
de la concesión¡ adoptada unilateralmente por 1& Administración.

b} 81n per u1c1o de 10., es-tablecido en el eplgrafe al prece
dente, procederá la declaración de reaoluct6n pOr Incumplimiento
en los siguientes casos:

1. Cuando la Concesionaria inctUllp}a las reglas sobre cons
titución de la Sociedad e Inscrl~ en el Rectatro la cifra de
capltaL ern1sión de Ol;>lIgacíOR'" d...trlbuelón de béñeflcloo y
contablUdad que se contienen en el titulo'1 de- este pUego.

2. Por graV'es d.eficiencias- en los programas de proyección
técnica y construcción de los tramoa de autopista. de acuerdo
con los calenda.r1oa de proyectos y <mru ,aprobados.

Por grave deficiencia se entenderá 1& demora voluntaria en
la proyección o en la construcción por tiempo superior a seis
meses. .

3. Por gra.ve negligencia en el cumplimiento de sus obligacio
nes sobre pollcla de la vfa o prestación deficiente o abusiva.del
servicio. ~

4. Por tener en explot.ación, durante más de un afio, tramos
de la autoptsta con una intensida.d media diaria (n«D) superior
a. 10.000 veh1eulo6/dta. por carril.

5. Por grave descuido en la. conaervac16n de 1& autopista,
siempre que tal conducta dé lugar a la reallzacl6n de las obras
de restauración por la propia Adminiátraclón. en mú de dos
ocasiones diferentes;, con cargo & la f1anza de 1& COncesionaria.

l. Por no prestar flanza en loo p¡...., Y condIclim... selIaI...
dos, o por no completarla, cuando se ha.ya procedido contra la
mi&Jl);a, en el plazo de un mes. contado desde el acto de d1&
posición.

7. Por desobediencia reiterada de la Socledad concesionaria
a la autoridad que deba visar, autorizar o flsca11Zar sus &otee,
segUn lo dispuesto en el clausulado del pliego.

e} La resolución de la. concesión por incumpllmiento incum.
blrá al Gobierno. que podrá adoptarla potestatlvamente sin per_
juicio de los recur808 que segdn el ordenamiento vigente pueda
ejercitar la COncealonarla.

dI SI el Golnerno declara la resolución de la concesión. la
fianza será Inmediatamente ineautada,stn perjuicio de la exac
ción de las multas que se hubleran yg.·lmpuesto por Incidertcla
de la Concesionaria en alguno de lós.8UPUestos -Q.ue arrastran
penallzación,confonne a las normas de este pliego.

el La Admlniatraclónde1lOIverá a la ConcesIonarla, cuyo
contrato hubiese stde declarado resuelto por lneumplimiento· la
totalidad de I&a inversiones hechas en la au~18ta por roSón
d~ expropiación ~ terrenoo. reallzacl6n de obras ele conetruo
CIÓD y actos de incorporación de bienes que sean neceaar10s para
la explotación.

La Uquldec!ón se verlflcará de acuerdo con loo prlnclpíos que
a continuación se seftalan. sin superar tos limites mú1mos a que
se refieren los apartados correlativos del titulo IX:

1. Las exportaciones se Indemn....rán por lo realmente p...
gado a los exprop:taclos. en su momento., deducida la cuota de
a.rnortlzacíónque en función del nllmero' de aIIos corresponda.

2. Las obras de construcción se ""tlBtarán por el Importe de
lo figurado en loo respectivos presupuestos de obra, deduciendo
la cuota de amort1zac1ón que en función del número de dos' co-
rresponda. '.

3. Los bienes Inmuebles Incorporados a la explotedón que no
figuren en los presupuestos de obra se evaluarán en atenc1óD
a su estado de uso.

4, En lIIngdn caso se abonarán Indemn.lzaclones po< concep
tos diferentes de loa expresados, como puede ser: gaat<JI, de~
tltución de la Socadad; estudloo y proyectoo. etc.

f} Si la COncesionaria hubiese contado entre sus recursos con
créditos de tercera~ personas. nacionales o extranjer:M. no se
abOnará a la Concesionaria s1no aquella parte de indemnización
que _restl,re después de solventar las obliKaciones contraídas
por las mismas, entre "las qUe tendrán carácter preferente aque
llas qU~, de alguna manera.. estuvieran garantiZadas por el Es
lado.

Si 101 recursos ajenos de la Sociedad estuvieren garantizados
con hipoteca. de la concesión, ei producto de la liquidación -se re.
tendrá paJa ser puesto a dispoajción de 106 acreedores hipare..
car106, en solvencia de sus respectivos créditos.

g) ,Los titulares de expl~)taclones complementarias en las
áreas de servicio de la autopista, caso de resolución por incum
plimiento de la concesión, continuarán en el pacifico disfrute de
sus derechos, conforme a loa contratos convenIdos con la. Con
cesionaria, en los que se subrogará- la Administración a partir
del dlasiguiente a la decla:racion de la resolución de los térml~
nos previstos en el epígrafe f) del apartado 6.° del titulo III de
...te PUego.

3.° Quiebra. o extinción de la SocíeGad.

a} La quiebra de la Sociedad concesionaria determinará la
extinción de la concesión y la: pérdida de la fianza.

b) La extinción de la personalidad jurídica de la Concesio
naria determinará la resolución de la concesión y la pérdida de
la fianza constituida por aquélla.

c) La Administración se hará cargo de la autopista.. liqui~

dando las inversiones hechas en -ella por la Concesionaria en te-.
rrenos, obras e instalaciones, con arreglo a lo dispuesto para el
caso de resolución por incumplimiento.

4.° Mutuo acuerdo entre la concesionaria' 11 la Administración.

a} El mutuo acuerdo entIle la Concesionaria y la Adminis
tración extingue la concesión en cualquier tiempo, con arreglo
a las condiciones del convenio Q.ue se suscribe entre a m b a s
partes.

b) El Consejo de Ministros autorizará expresamente esta par
ticular forma de extin::i6n. señalando el órgano u órganos que
en nombre"del Estado hayan de negociar el convenio.

5.° Rescate.

a) El rescate del servicio hecho por la Administración es
causa de extinción de la concesión. Se entiende por rescate la
declaración unilateral de la Administración, d1screcionalmente
adoptada, por 1& que termina la concesión, no obstante la buena
gestión de su tttub.r. en la forma y bajo el régimen establecidos
en el articulo 232 del Reglamento General de Contratación en .
relación con el presente pliego

b} El acuerdo de rescate se adoptará por el Consejo de Mi
nistrOs. En ningún caso dicho acuerdo podrá adoptarse hasta que
transcurra un mlnimo de Q.uince afios., a partir de la puesta en
servicio de la autopista.

6.° Destrucción de la autopista.

a) La destrucción de la autopista, sea total o parcial, no
dará derecho a indemnizacIón alguna, salvo que los daños pr~
vinieran· de una orden emanada de la Administración.

En este supuesto, las obras de reparación estricta de lo da
ñado se ejecutarán por el Estado, abonándose a la Concesionaria.
lo que hubiera dejado dé percibir por tal motivo.

b)La destrucción total de la autopista por ca50 fortuito o
PGt fuerza mayor Extingue la concesión. si bien la Concesionaria
podrA recobrar la fianza que hubiera prestado, una vez solven
tadas sus obligaciones para con la Administración. No habrá lu
gar a devolución de fianza si la destrucción ocurriese por dolo
o culpa de la Concesionaria sin "perjuicio de la responsabilidad
civil o criminal en que· incurriere

c) La destrucción parcial de la autopista por caso fortuito
o fuerza mayor, si fuera. superior al 25 por 100 de su trazado,
dará derecho a .a Concesionaria para optar entre la extinción
de la concesión con devolución de fianza. o la suspensión de sus
efectos por el tiempo que tarde en la ~econstrUcciÓn.

Si optase por esta última realizable a sus expensas, el Con
sejo de Minlstros señalará a la Concesionaria loa plazos y siste
mas de ejecución de obras para la restltución de las cosas a su
prlmltl1lO ser y estado.

d) La destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, inferior
al 25· por 100 del trazado de la autopista, no extinguirá la con
cesión por este motivo, obligando a 1& Concesionaria a la re-
construcción, pero con el derecho de pedir la suspensión de la .
prestación del servicio por la zona afectada durante el tiempo
que para efectuar 1& reconstrucción le señale el Ministerio de
Ob.... Públicas.

e} Para todos los efectos previstos en este apartado sexto se
entenderi por destrucción de' la autopista el efecto derivado de
cualquier acaec1m1ento fisloo que altere sustancialmente la irt
fraest.ructura de 1& misma, de ta.l manera que no sea posible
reponerla a su~ inicial sino realizando similares obras
a I&a ~ construcción.

f) Los porcentajes de autopista -destruida se entiende refe
rkIoa a BU trazado,. medido longitud1nalm.ente, tal y como queda
clelImltado p..... toda la conceslón. •
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g) Los efectos previstos en e:l apartado sexto se producirán
cualquiera que sea el estado de construcción de la autopista, de
tal manera que la destrucción de alguno de los tramos en
construcción o explotación, estando otros pendientes, no ami
norará la est1ni.ación de porcentajes, referidos en todo caso a la
totalidad del trazado.

'1.0 Otras formas de extinción.

a) La concesión se extingue. además, por. el abandono de la
autopista. .

Se presumirá el abandono cuando la Concesionaria, sin causa
justificada. deje de prestar serVicio durante más de cuarenta y
ocho horas .seguidas, mediante la retirada de su personal y des
atención absoluta del servicio.

El abandono aupone la incautación del servicio por la Admi
nistración. con pérdida de 1& "fianza para. la Concesionaria.

b) Tambl~ as extingue la concesión por la renuncia de la
misma. hecha expresamente y por escrito ante el Ministerio de
Obras PúbliCas.

Si la renuncta-se hiciera en favor ce persona determinada, tal
acto se interpretará como de cesión de la concesión. disciplinán
dose sus efectos por lo establecido para este supuesto.

La renuncia pura y simple autorizará a la Administración
para laineautación del servicio sin devolución de fianza.

c) La expropiación de la concesión se ajustará a la legis
lación vigente en materia de expropiación forzosa.

8.° Suspensión de 14 concesión..

a) En caso de guerra, interior o exterior, SUbverSión grave
del orden sociaL o cualquier otra caUSa que dé lugar a la decla
ración por el Gobierno del estado de guerra, según la Ley de Or
den Público, quedan\. en susPenso la concesión, siempre que deje
de prestarse efectivamente el servicio en las condiciones pacta
das, reanudándose sus efectos al término de la situa~ión que
diera origen&. la·declaractón .adoptada por el Gobierno.

b) Asimismo. la concesión quedará suspendida en los casos
y condiciones previstos en el apartado sexto anterior.

9.° Cesión de la concesión.

a) Queda prohibida la cesión de la. concesión, en cualquier
tiempo, a extranjeros o personas juridicas extranjeras.

b) La cesl~ lu~cha a un tercero requerirá el previo consen
timiento de la Administración y habrá de ser total, sin que se
admitances10nes parciales de la concesión en determinado tramo
de autopista.

Tampoco se admitirá la cesión total de la concesión a varias
personas naturales y jurld1cas, aunque formen comunidad de
derecho

c) Las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas
de servicio de la autopista.

Los contratos firmados por 1& Concesionaria con los subcon
cesionarios serán autorizados por el Ministerio de Obras Públicas,
que se reservará un ejemplar, el cual hará fe a todos los efectos.

TITULO VII

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LA ADMINISTRACIÓN

La Administración percibirá de 1& Sociedad concesionaria lOs
recurSos económicos que a continuación se especifican y por los
siguientes conceptos:

a) Por prestación del aval del Estado a las operaciones de
préstamo, cualquiera que· sea su fo~a jurídica, que concierte
la Sociedad. concesionaria con terceros, de conformidad con lo
establecido. en este pliego, el 'tesoro percibirá de la citada Sa
ciedad una com1sl6n anual del 2 por 1.000 de las cantidades ava
ladas.

b) Como contrapreatacl6n de la obligación asumida por el
Estado de facil1tar &'la Sociedad concesionaria divisas o monedas
extranjeras a un .ti,po de cambio fijo, la. citada Sociedad deberá
satisfacer &l~. en peseta:s, una comisión anual equivalente
al 2 por 1.000 ,del importe de las obligacIones a que se refiere
esta garantia.calculada al tipo de cambio al que el Estado ga
rantice la operación.

TITULO VIII

DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

. .~ Delegación del Gobierno, com.o Qrgano de la Administra
Clan ante las Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje,
tendrá a su C&l'gO las funciones que a continuaci6n se señalan,
las. cuales ejercitará de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
laPresidencla del Gobierno de 16 de marzo de 1970:

- Vigilancia y control 'le la Concesionaria en orden al cum
plimiento de sus obligaciones, especialmente en lo referen
te a la obtención de créditos, tanto interiores como exte-

riores y a la disponibilidad de los mismos, de acuerdo con
el programa. actual1zado de inversiones.

- Revisión, con carácter de censura previa. de' todas las
cuentas de la ConcesiQnarla, analizando con todo detalle
el plan contable propuesto y los balances de todos los ejer
cicios.

- Mantener informado al Gobierno. en general, y a los Mi
nisterios de Hacienda y Obras PúbliCllB, en particular, de
cuantas incidencias surjan en el desarrollo dei contrato.

- Asesorar al Gobierno, en general, y a los Ministerios de
Hacienda y Obras Públicas, en particular, de todas aque
llas materias cuya decisión les esté expresamente reservada.

- Ejercer las facultades que en el pliegó de cláusulas de ex
plotación se le asignen y cuantas otras puedandelegarse
en ella por los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas.

RESOLUCION de la Subsecr~por la que se
hace público el fallo de la sentencfa, recatda en el re
curso contenctoso-Mmtnistrattvo número .10.737168.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo número
10.737/68, promovido por don Antonio López L6pez contra Reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de·29-de noviembre
de 1968, sobre denegaci6n de vista y audiencia del expediente
administratIvo expropiatorio incoado por la Jefatura Provincial
de Carreteras de Madrid, con motivo de 188 obras de «Acceso
de la eN-U a. Madrid (O' Donnell-eL.M';200,-ffnca número 42)>>,
la- Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justtcla ha dictado
sentencia el 18 de noviembre de 1970, cuya parte dispositiva
dice &Si:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre y representaci6n de don
Antonio López López, contra Resolución de 1& Jefatura Provincial
de Carreteras de Madrid de 5 deabrll de 1968, confirmada
en vía de alzada por el Ministerio de Obras Públicas el 29
de noviembre siguiente y por 1& que se denegó petición de
trámite de vista y audiencia del expediente administrativo ex·
propiatorio incoado por dtcba. Jefatura con motivo de las, obras
de «Acceso de la. Carretera Naclona.1 n '" Madrid (O' Donell) ,
Carretera Local M~200». en lo que se refiere ala finca señalada
con el número 42 del plano parcelario de 1& expropl8.ci6n de
referencia, cuya. propiedad invocaba.. por tratarse hasta el mo
mento de cuestión litigiosa, debemos declarar y declaramos que
la. resolución recurrida es conforme a derecho, 'i queda válida
y subsistente, absolviéndose a la Admínistr&C16n de la demanda
y BUS pretensiones; sin hacerse especial decl6rac16n sobre impo
sición de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a. V. L para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias. .
Madrid, 21 de enero de 1971.-El Subsecretario, RIcardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCIDN de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transporte"
Terrestres por la que se fifa techa para proceder
al levantamiento de actas pretña.s a la ocupación
de las ftneos afectadas por la.o obras de 108 E~
ces Ferrov1arú>s de Mañrld. En/lJce ferrovlarlo di
recto de la estación de VWaverde con la nueva es
taei6n de clastflcaeión de Vlcálvaro, en el térmtno
mu.nicipal de Madrid.

Declaradas de urgene1a poi- Decreto de 20 de diciembre
de 1944,·6 los efectos de expropiación, las obras arriba referidas.

Esta Jefatura ha resuelto sefialar loe dias 29 Y 30 de marzo
de 19'71. en el lugar poblado de «Altamir&». carretera de Va
clo.madrld, kilómetro 1, pare. el levantamiento de 1a.<l actas pro.
vi.. de ocupación de las fincas afectadas, con arreglo· al 81
guiente orden:

Día 29, a las diez de la mafiana, fine68 números 1 al 30,
Y día 30, 6 las d1€'2l de la mafiana, fincas números 31 al 56.

Lo ql.<'e se hace- público para. geneNt conocimiento y el de
los interese.dos afectados por la expropiación que se citan 8: con·
tinuación, a los qUe se advierte que pueden hacer uso de los
derechos qUe a tal efecto se determinan en le. regla tercera. del
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Ingeniero Jefe.-'-l.592--E.


